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ACUERDO TMPEPAC/CEE/195/2023 QUE PRESENTA tA SECRETARTA EJECUTTVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES

Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMIS¡óN EJECUT¡VA TEMPORAL

DE ASUNTOS INDíGENAS, POR Et QUE SE DAN POR CONCLUIDOS tOS TRABAJOS DE tA
COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS, DER¡VADO DE tOS

DECRETOS MIt TRECE Y MIT DIECISÉIS, AMBOS PUBLICADOS EN EL PERIóDICO OFICIAI.

TIERRA Y TIBERTAD T.¡ÚMENO. 6200, DE FECHA SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

ANTECEDENTES

l. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-4O3/2018. En fecho veinlinueve de

junio de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol de lo Federoción

correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol con sede en lo Ciudod de

México, resolvió el juicio ciudodono SCM-JDC-403/2018.

2. APROBACIóT.¡ OE ACUERDO PARA CREAR E INTEGRAR COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS. Elveintiocho de enero del oño dos mil veinte, en

sesión extroordinorio, el Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/021/2020,

relotivo o lo creoción de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos.

3. SENTENCIA DEL JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS POLíTICO-

ELECTORALES DEt CIUDADANO SCM-JDC-88/2020 Y ACUMULADOS. Con fecho trece

de ogosto del dos mil veinte. lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, resolvió en sesión público el Juicio

Ciudodono SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS.

4. ACUERDO PLENAR|O DE CUMPUMTENTO DE SENTENCTA SCM- JDC-88/2O20 Y

ACUMUTADOS. En fecho primero de mozo de dos mil veintidós, lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió

ocuerdo plenorio en outos del expedienle SCM-JDC-88/202O Y ACUMUTADOS,

medionte el cuol determinó tener por cumplido lo senlencio de irece de ogosto de

dos mil veinte, emitido en eljuicio de lo ciudodoníq onies referido

5. SENTENCTA EMITIDA EN AUTOS DEt EXPEDIENTE SCM-JDC-21/2022

ACUMUTADOS. En fecho colorce de julio de dog mil veiniidós, lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió

sentencio en outos del expediente SCM-JDC-2I/2022 Y ACUMUTADOS, cuyo

integroción iniciol fue lo sigulenle:

AcuERDo lMpEpAc/cEElt95/2023 et E pRESENfA tA SECREIAR¡A EJEcuilvA At coNsEJo EITATAT EtEcÌoRAt DEt rNsïrulo MoRELENSE DE PRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡lnlcrpecló¡'¡ ctuDADANA euE EMANA or n co¡n¡s¡ór.¡ EJEcuTtvA retironll DE AsuNTos tt¡oíe¡ru1s, PoR EL QUE sE DAN PoR

coNcrutDos ros TRABAJos DE rA COlr¡tts¡ó¡l pl¡curtvA TEMPoRAT DE Asu¡¡ros rHoíoe Nes, DERIvADo DE Los DEcRETOS MIL TRe C¡ V mlr OlrClsÉls, AM80s
puBLtcADos e H e t rr¡lóorco orrcral I¡ERRA y tt¡¡nleo Húm¡no. 6200. DE tccHA srErE DE JuNro oe oos lt¡ll velNrlrnÉs.

Página 1 | 28



lnsdtuþ l{oEþDe
dcPffiEherold6
y P!dcþ6dóñ Cludr&oô

rmpe a CONSEJO
ESTATAT

ETECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC / CEÊ/ 1 I s /2023

C. XitloliGómez Terón

INT.åGRANTES 
:

C. Xitloli Gómez Terón
C. lsobel
Bustomonie

Guodorromo

C. José Enrique Pérez Rodríguez

COM¡sION EJECUTIVA
TEMPORAT

DE ASUNTOS
INDíGENAS EN tA
PARTICIPACIóN

POLíTICA

6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/182/2022. En fecho veintiocho de septiembre de dos

mil vei ntidós, el Consejo Estoto I ElecTorol o probó el ocuerdo IMPEPAC/ CEE/ 1 82/2022,

medionte el cuol oprobó omplior el objeto de lo Comisión Ejeculivo Temporol de
Asunios lndígenos, en otención o lo sentencio emitido por lo Solo Regionol Ciudod

de Mexico del Tribunol Electorol del Poder Judieiol de lo Federocién, en ouTos del

expediente SCM-JDC-21/2022 y sus ocumulodos.

7. PRESENTACION DEt "PROGRAMA ANUAT DE TRABAJO DE I.A COMISIóN

EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS 2023". El cinco de enero de dos mil

veintitrés, se presentó onte el Consejo Estotol Electorol el "PROGRAMA ANUAL DE

TRABAJO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE AsUNTos INDíGENAS 2023''.

8. ACUERDO IMPEPAC /CEE/020/2023. En fecho veintisiete de enero de

dos mil veintitrés, el Consejo Estolol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/020/2023, o trovés del cuol se modificó de monero temporol

lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, integrondo o lo
Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígencs, de lo siguiente formo:

AcuERDo IMPEPAC/9EE/110/2023. En fecho veintidós de moyo de dos mit

veintitrés, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /C.EE/110/2029,

medionie el cuol se oprobó el INFORME SOBRE tA CONSUTTA PREV|A, UBRE E

INFORMADA A tAS COMUNIDADES INDíGENAS DE MORE[os, soBRE TAs AccIoNEs
AFIRMATIVAS IMPLEMENTADAS POR Et IMPEPAC PARA GARANTIZAR Et DERECHO DE

REPRESENTACIóN POIíTICA.EI.ECTORAI DE PUEBtos Y coMUNIDADES INDíGENAs A

TRAVÉS DE PERSONAS INDíGENAS A LOs DIFERENTES cARGoS DE EtEccIóN PoPUtAR

AcuERDo IMPEPAC/CEE/I95/2023 QUÊ pRESENIA u sgcnttlní¡ EJEculvA At coNsEJo ESTAIAL EtEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE pRocEsos
El-EcToRAtEs v r¡tltclpectóru CIUDADANA euE En ANA or u colt¡lstóN EJEcuTtvA TEMpoRAL DE AsuNTos tr.¡oíet¡¡es, poR Er euE sE DAN poR
coNctulDos tos TRABAJoS DE tA co¡¡ts¡ó¡¡ e¡¡cunvA IEMpoRAt DE Asu¡¡tos tHoíceHes. DERtvADo DE t os DEcRETos Mtt TR¡ct v tilt olectsÉts, AMBos
PUBLtcADos tH ¡L r¡ntóolco ottctAt TTERRA y uc¡ntlo xtii ¡no. ó200, DE tEcHA stEtE DE JUNto ot oos MIL vtt¡¡tttnÉs.

Elizobeth Mortínez
Gutiénez

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

Moyle Cosolez
Compos

Asuntos lndígenos
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EN ET ESTADO DE MORETOS; OSíCOMO CI DICTAMTru TÉCruICO SOBRE LA PROCEDENCIA

O IMPROCEDENCIA DE LAS PROPUESTAS, SUGERENCIAS Y OBSERVACIONES RECIBIDAS

DURANTE tA CONSUTTA SOBRE tA ¡DONEIDAD DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS

IMPTEMENTADAS POR ET IMPEPAC EN Et PROCESO ETECTORAL TOCAL 2020-2021, DE

CONFORMIDAD A tO ORDENADO POR LA SENTENCIA EMITIDA POR LA SAIA REGIONAL

cruDAD DE nnÉxrco DEt TRTBUNAL ETEcToRA[ DEr poDER JUDTcTAL DE LA

rrorneclóN, EN AUTos DEr EXpEDTENTE scM-JDc-021/2022.

ro. pusucecróN DE LA REFoRMA EN MATERTA porínco ErEcToRAr pARA

GARANTTZAR tA r¡¡ctusrór.¡ DE GRUpos vUINERABIES y rA pARrDAo oe cÉruERo. Er

posodo siete de junio de dos mil veinlitrés fue publicodo en el Periódico Oficiol Tierro

y Libertod No. ó200 el Decreto Número Mil Trece por el que se reformo el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley

Orgónico Municipol del eslodo de Morelos, en moterio político electorol poro

gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género. osí como el

Decreto Número Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon diversos

disposiciones Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de

Morelos en el que, entre otros modificociones, se reolizoron los siguientes:

t...1

Artículo 83. El Consejo EstoTol conformoró poro el mejor desempeño de
sus oiribuciones, Comisiones Ejecutivos, los cuoles lendrón como obje'tivo
ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el desorrollo odecuodo de los -

octividodes de los diferentes direcciones y Órgonos Técnicos del lnstituto
Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo.

Xll.- De Pueblos y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles

Arliculo 9l Ter. Lo Comisión de Pueblos y Comunidodes lndígenos tendró
los siguientes otribuciones:

l. Aprobor. supervisor y evoluor el cumplimiento de los progromos,
proyectos y ocïividodes referente o Pueblos y Comunidodes indígencs.
ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos y
proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;
lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyectos
odicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección Ejecutivo
en función de lo disponibilidod presupuestol;
lV. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los

osuntos que conozco;

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r 95 /2029 euÊ. pRÊSENTA r-¡ secnel¡níe EJEcunvA Al coNsEJo ESTATAT ELEcToRAT DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRoc¡sos

EtEcToRAlEs v ¡tntcrmcróru c¡UDADANA euE EMANA o¡ Le comrsróH EJEcuItvA IEMpoRAr. DE AsuNros rr.¡oíe¡rurs. poR EL eut sE DAN poR

coNcLurDos ros TRABAJos DE rA comts¡óN e.lecu¡tvA TEMpoRAL DE AsuHros ¡Noíe r¡¡¡s, DERTvADo DE ros DEcREtos Mr- TREcE y Mrt DrEcrsÉrs, el¡sos
pugucAoos e¡¡ n rtnlóotco oflctAt TTERRA y UgeHeo Nútvìeno. ô200, DE tEcHA SIETE DE JuNto o¡ oos ¡ltlL vetNltnÉs.
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V. Promover, que el Instituto tutele y protejo los derechos político-
electoroles de los personos, comunîdodes y pueblos indígenos, dentro del
morco de sus funciones y olribuciones;
Vl. lmpulsor los occiones, competencio del lnstituto, relotivos o lo difusión,
promoción y formoción en molerio de derechos humonos de los personos,
pueblos y comunidodes indígenos;
Vll. lmpulsor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción y
representoción político de los personos, pueblos y comunidodes
indígenos;
Vlll. Opinor sobre los publicociones ìnstilucionoles en moierio de derechos
humonos polítìco-elecloroles de los personos, pueblos y comunidodes
indígenos;
lX. lmpulsor lo implemenioción de los meconismos que fovorecen uno
culturo institucionol incluyente, no discriminotorio y no closisto en el
lnstilulo;
X. lmpulsor el desorrollo de proyectos de investigoción y estudios sobre lo
molerio;
Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción de
compoños de sensibilizoción sobre lo culturo y los derechos político-
electoroles de los personos, pueblos y comunidodes indígenos, osí como,
lo prevención de conductos que constituyen violencio político electorol
por rozones étnicos;
Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los octividodes de vinculoción poro lo
suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción político
efectivo de lo pobloción indígeno, osí como con lo prevención de lo
violencio político por rozones étnicos, y

Xlll. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normotividod
oplicoble.

Artículo 179 Bis

Se reservo como focultod exclusivo del Congreso Locol lo emisión de los

Leyes, Reglomentos o normos que regulen el proceso de postuloción de
condidoturos, por lo que los disposiciones que ol efeclo emito lo
Legisloturo del Estodo no podrón ser regulodos, modificodos o
controriodos por otros de corócter secundorio como ocuerdos,
lÌneomientos o reglomentos que por jerorquío se encuentren subordinodos
o lo Ley.

t...1

ACUERDO DE QUINCE DE JUNIO DE DOS MIt VEINTITRÉS. EMITIDO EN AUTOS

M-JDC-403/2018. En fecho quince de junio de dos mil veintitrés lo Solo Regionol

Çuöod de México del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió ocuerdo en outos del

cidente de incumplimiento de sentencio del expediente SCM-JDC-403/2018, del

cuolse desprende que el ciudodono Soúl Atonocio Roque Moroles y otros personos,

promovieron incidente de incumplimienio de sentencio, motivo por el cuol el

órgono jurisdiccionol federol requirió ol Congreso del Estodo de Morelos, por

AcuERDo IMPEPAc/cEE/195/2023 euE pREsENtA t¡ s¡cn¡tení¡ EJEcUÌtvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsITUro MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRALEs v ¡lnncl¡¡cló¡.¡ c¡UDADANA euE EMANA ot ¡.¡ col¡lsrót¡ EJEcuTtvA IEMpoRAL DE AsuNtos n'¡oíott¡¡s, pon Er euE sE DAN pon
coNctulDos Los TRABAJoS DE [A colvttstó¡¡ glecurvA ¡EMpoRAr. DE Asururos rNoíe ¡¡¡¡s, DERTvADo DE r.os DEcRETos Mu. TR¡c¡ v lvrrr orrcrsÉrs, AMBos
PuBt-tcADos e¡¡ ¡l- ¡¡n¡óorco oFtctAt IERRA y UBERTAD Hti¡tit¡no. ¿zoo, DÊ FECHA stETE DE JUNto ot oos mll v¡tNrlr¡És.
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conducto de lo persono titulor de lo presidencio de su meso direciivo, y ol Poder

Ejeculivo del Eslodo de Morelos, por conducto de lo persono titulor de lo Consejerío

Jurídico, que presenien informe respecto ol cumplimiento de lo senlencio en el

referido juicio de lo ciudodonío.

12. ACUERDO IMPEPAC/CEE/160/2023. En fecho cotorce de julio de dos mil

veintiirés, el Consejo Estotol Eleclorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/160/2023,

medionte el cuol se opruebo el "PLAN DE TRABAJO PARA CONVOCAR A LAS

AUTORIDADES REPRESENTATIVAS DE LAS COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE

MORELOS A REGISTRAR SUS SISTEMAS NORMATIVOS Y FORMAS DE TOMAS DE

DECISIóN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PART|C|PAC|óN CTUDADANA"; lo "CONVOCATORIA PARA LA CREACTóN DE UN

CATÁLOGO DE SISTEMAS NORMATIVOS INTERNOS Y FORMAS DE TOMA DE DECISIóN''

y to "GÉDULA PARA RECABAR lNFoRMActóN soBRE tos stsTEMAs NoRMATlvos,

FORMAS DE ORGANIZACIóN INTERNA Y PROCESOS DE TOMAS DE DECISIóN DE LOS

PUEBTOS Y COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS'"

13. APROBACIóru OET ACUERDO POR tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE

ASUNTOS INDíGENAS. En fecho veiniicinco de julio de oño en curso, lo Comisión

Ejecutivo Temporol de Asunios lndígenos, oprobó el ocuerdo por el que se don por

concluidos los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asunlos lndígenos,

derivodo de los Decretos mil irece y mil dieciséis, ombos publicodos en el Periódico

Oficiol Tierro y Libertod número. 6200, de fecho siete de junio de dos mil veinlitrés.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. Que de conformidod con lo esloblecido en el ortículo 41, frocción

V, Aportodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b) de lo

Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, 23, primer pórrofo de lo
Constitución Político poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, osícomo el ortículo

ó3, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro é1

Estodo de Morelos; el lnslitulo Nocionol Electorol y el lnsiiluto Morelense de Procesos'

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el ómbilo federoly elsegundo

en el ómbito locol, respeclivomente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de I

elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón

principios reclores los de constitucionqlidod, cerlezo, imporciolidod,

AcuERDo tMpEpAc/cEEll9s/2023 euE pREsENtA !A srcr¡t¡níl EJEculvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsnruro MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcIoRArEs y pernct¡¡ctóH ctuDADANA euE EMANA or n comrs¡ór.¡ EJEcurvA ruNronel DE AsuNros tnoíernes, poR Er. euE sE DAN poR

coNct urDos t"os TRABAJos DE rA corulgó¡¡ e¡¡cunvA tÊMpoRAr DE AsuHros ¡Hoío¡Hts, oinlvroo o¡ ros DEcRETos Mrr TRrcr y l¡t or¡crsÉrs. AMBos
puBucADos ¡H tt ¡¡ruóorco onctAt TTERRA y tts¡nl¡o NúÂ ¡no. ¿200, DE FEcHA srETE DE JuNro o¡ oos ¡nrt v¡t¡¡rnnÉs.
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independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género y ejerceró funciones relocionodos con los

derechos y el occeso o los prerrogotivos de los portidos políticos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos ElecToroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culturo políÌico, consolidqr el régimen de portidos

políticos, goronlizor o los ciudodonos elejercicio de los derechos político-electoroles

y vigilor el cumplimiento de sus obligociones, oseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo

y Ejecutivo y de los oyuniomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono. y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efecTividod del mismo.

ll. Que los ortículos I ló, segundo pórrofo, frocción lV. inciso c) de lo Constitución

Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1y 99, numerol I de lo Ley

Generol de Instituciones y Procedimientos Electoroles; y 71 del Código de

lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos;estoblecen que

el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de

oulonomío en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con

un órgono de dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con

derecho o voz y voio; por un Secretorio Ejeculivo y un representonte por codo
poriido polílico con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones

constitucionoles y legoles en moterio electorol.

lll. Asimismo, es doble precisorse que el orlículo ó3 del Código de lnstituciones y

Procedimienlos Elecloroles poro el Esiodo de Morelos, prevé que se creo el lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, como un orgonrsmo

pÚblico locol electorol, constitucionolmente oulónomo, que cuento con

p.ersonolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los

ciudodonos y los portidos políticos; que gozo de outonomío en su funcionomienio,

ependencio en sus decisiones, de corócter permonente, teniendo su sede en lo

ciudod de Cuernovoco, copitol del Eslodo, conforme o los disposiciones previstos

en el presenTe Código. Ademós de ser outoridod en moierio electorol y de

AcuERDo IMPEPAc/cEE/I95/2023 eul PRESENTA r.¡ srcn¡ttní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTArAr. ElEcToRAL DEr tNsTlTUÍo MoRETENSE DE pRocEsos
ELEcToRAIES v pannc¡¡ectóH CIUDADANA euE Ei ANA D¡ t¡ comrsrór'¡ EJEcunvA lEMpoRAr DE AsuNfos lNoíe¡Nes. poR Er euE sE DAN poR
coNctutDos tos TRABAJoS DE LA co¡rtsló¡¡ t.l¡cur¡vA TEMpoRAL DE AsuHtos tr.¡oíe r¡¡m, DERTvADo DE Los DEcRETos MtL TRrc¡ v mlt o¡rcrsÉ¡s. AMBos
PUBttcADos rN ¡l p¡nlóotco ortctat TTERRA y ttc¡¡t¡o ¡¡úftteno.6200, DE tEcHA stETE DE JuNto oe oos lt¡ttL v¡lNrunÉs.
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porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño, outónomo en su

funcionomienio e independiente en sus decisiones, Ieniendo o su corgo lo
preporoción, desorrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles ordinorios y

exfroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen,

según seo el coso, de ocuerdo o los términos prevìstos por lo normotivo oplicoble.

En ese sentido, se eslructuroró con comisiones eiecutivos y órgonos de dirección,

ejecuÌivos y técnicos. En el ómbilo de su competencio, goronlizara lo correclo

oplicoción de los normos de lo moterio.

lV. Por su porte, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que son fines del lnslituto Morelense,

los siguientes:

t...1
l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo

promoción y difusión de lo culiuro polílico;

ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción

electorol de los condidoturos independienles;

lll. Goroniizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-

electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de

su derecho o lo outodelerminoción y outonomío poro decidir sus

formos internos de convivencio, orgonizoción políTico y elección de

sus outoridodes o representontes, en los lérminos de sus Sistemos

Normotivos lndígenos y de lo estoblecido por lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constilución Político del Eslodo

Libre y Soberono de Morelos;

V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislolivo y Ejecutivo

y de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipoción ciudodono, y

Vl. Promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio

y velor por lo ouienlicidod y efectividod del mismo.

t...t

V. Que el derecho de osocioción se encuentro consogrodo en el ortículo 9, de I

Consiitución, el cuol, en su porTe conducente, estoblece:
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No se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse pocíficomente con
cuolquier objeto lícito; pero solomente los ciudodonos de lo Repúblico podrón
hocerlo poro tomor porie en los osuntos polílicos del poís.

t..l

Vl. Que el ortículo 35 de lo Constitución, en su frocción lll, estoblece que es derecho

de los ciudodonos:

t...1
Asociorse individuol y libremente poro tomor porte en formo pocífico en los
osuntos políticos del poís.

t..I

Vll. Que de conformidod con lo señolodo por el ortículo primero, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los cosos no

previstos en el mismo serón otendidos conforme o lo dispuesto en lo normotivo, de

ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo estos resulten compotibles, medionte

determinoción que emito el Consejo Estotol Electorol.

Vlll. Que el oriículo 28, frocciones l, ll, Xl y XLIV del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen que los

otribuciones del Consejo Esiotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo preporoción,

desorrollo y vigiloncio de los procesos elecloroles; fijondo poro tol efecto. los

políticos del lnstituto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono

y oprobor su esTructurq, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos

políticos y demós órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuesÌoles outorizodos; cuidondo el odecuodo funcionomiento o trovés de los

cuerpos electoroles que lo integron; creor los comisiones eiecutivos permonentes v

temporoles poro el pleng desorrollo de sus otribuciones; osí como dictor lodos los

resoluciones o delerrninqcÍones que seon necesorios porq hocer efectivos los

disposiciones normotivos en elóm,bito de su competencio.

lX. Por otro lodo, es doble precisorse que el numerol 84 del Código de lnstituciones

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que: "[os

comisiones ejecufivos permonenfes y temporales se inlegrorán únicomenfe por fres

Consejeros Elecforoles. Por moyorío colificado de vofos, el pleno del Consejo Esfofol

quién los presÍdirá. El fituler de lo Dirección Ejecutivo o unidqd técníca

pondienfe recrlìzorá la fancÍón de secreforio técnìco de la mÍsma y el

Secreforio Ejecutivo coodyuvará en los actividodes de los secretqríos fécnicos de
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los comisiones. Asimismo, el Consejo Esfofol determinqrá Iq periodicidod en lo

parlÍcipøcìón de los consejeros elecforoles en los comisiones, el Consejero

Presidenfe no podró ser infegronfe de comisiones permonenfes o femporoles".

X. Que los ortículos 83, 85, 92y 93, frocción Xlll, del Código Electorolvigenle, prevén

que el Consejo Estoiol conformoró poro el mejor desempeño de sus olribuciones,

Comisiones Ejecuiìvos, los cuoles lendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y

controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y

Órgonos Técnicos del lnstiiulo Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo;

ounodo o ello, los comisiones temporoles son los que se creon porq lo reolizoción

de toreos específicos o lemporoles. mismos que estqrón inteqrodos por el número

impor de Conseieros Electoroles que poro fol fin se desiqnen; serón presididos por

un Conseiero Electorol desionodo oor el oleno. oodrón oorticioor con derecho o voz

obielo de lo mismo v eltiempo pqro el cumplimienlo de ésto; sólo se podró qmplior

el plozo sio iuicio del Conseio Estotol quedo debidomente iustificodo.

Xl. Asimismo, el ortículo segundo de lo Conslilución Polílico de los Estodos Unidos

Mexiconos, en lo porte conducenie estoblece lo siguiente:

t...1
Artículo 2o. Lo Noción Mexicono es único e índivisible

Lo Noción tiene uno composición pluriculturol susÌentodo originolmente
en sus pueblos indígenos que son oquellos que descienden de
poblociones que hobitobon en el territorio octuol del poís ol iniciorse lo
colonizoción y que conservon sus propios insiiluciones socioles,
económicos. culturoles y políticos, o porte de ellos.

Lo conciencio de su identidod indígeno deberó ser criterio fundomentol
poro determinor o quiénes se oplicon los disposiciones sobre pueblos
indígenos.

Son comunidodes integrontes de un pueblo indígeno, oquellos que
formen uno unidod sociol, económico y cullurol, osenlodos en un
territorio y que reconocen outoridodes propios de ocuerdo con sus usos
y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenos o lo libre determinoción se ejerceró
en un morco constitucionol de outonomío que osegure lo Ünidod
nocionol. El reconocimiento de los pueblos y comunidodes indígenqs se
horó en los consiituciones y leyes de |os eniidodes federoiivos, los que,
deberón tomor en cuenio, odemós de los principios generoles
esioblecidos en los pórrofos onteriores de este ortículo, criterios
etnolingüísticos y de osentomiento físico.
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A. EsTo Constitución reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y
los comunidodes indígenos o lo libre determinoción y, en
consecuencio, o lo outonomío poro:

Decidir sus formos internos de convivencio y orgonizoción sociol,
económico, polílico y culturol.

ll. Aplicor sus propios sislemos normotivos en lo reguloción y solución
de sus conflictos internos, sujelóndose o los principios generoles de
esto Constilución, respetondo los gorontíos individuoles. los
derechos humonos y, de monero relevonte, lo dignidod e
integridod de los mujeres. Lo ley estobleceró los cosos y
procedimientos de volidoción por los jueces o tribunoles
correspondientes.

lll. Elegir de ocuerdo con sus normos, procedimientos y próclicos
'trodicionoles, o los outoridodes o representonles poro el ejercicio
de sus formos propios de gobierno inTerno, goronfizondo que los
mujeres y los hombres indígenos disfrutorón y ejercerón su
derecho de votor y ser votodos en condiciones de iguoldod; osí
como o occeder y desempeñor los corgos públicos y de elección
populor poro los que hoyon sido electos o designodos, en un
morco que respete el pocto federol, lo soberonío de los Estodos y
lo oulonomío de lo Ciudod de México. En ningún coso los
prócticos comunitorios podrón limitor los derechos políiico-
electoroles de los y los ciudodonos en lo elección de sus
outoridodes municipoles.

lV. Preservor y enriquecer sus lenguos, conocimientos y todos los
elementos que constituyon su culturo e idenlidod.

V. Conservor y mejoror el hóbitot y preservor lo integridod de sus
tierros en los iérminos esloblecidos en esto Constitución.

Vl. Acceder, con respeto o los formos y modolidodes de propiedod
y tenencio de lo tierro estoblecidos en esio Consfilución y o los
leyes de lo moterio, osí como o los derechos odquiridos por
lerceros o por integrontes de lo comunidod, ol uso y disfrute
preferente de los recursos noiuroles de los lugores que hobiton y
ocupon los comunidodes, solvo oquellos que corresponden o los
óreos estrotégicos, en términos de esto Consfifución. Poro estos
efectos los comunìdodes podrón osociorse en términos de ley.

Vll. Elegir, en los municipios con pobloción indígeno, representontes
onte los oyuntomientos. observondo el principio de poridod de
género conforme o los normos oplicobles.

Los conslíluciones y leyes de los entidodes federotivos
reconocerón y regulorón estos derechos en los municipios, con el
propósilo de fortolecer lo porticipoción y representoción político
de conformidod con sus trodiciones y normos infernos.

Acceder plenomente o lo jurisdicción del Estodo. Poro gorontizor
ese derecho, en todos los juicios y procedimientos en que seon
porte, individuol o coleclivomente, se deberón tomor en cuento
sus coslumbres y especificidodes culluroles respetondo los
precepfos de esto Constitución. Los indígenos lienen en todo
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iiempo el derecho o ser osistidos por intérpretes y defensores que
tengon conocimiento de su lenguo y culturo.

Los constituciones y leyes de los enlidcdes federotivos estoblecerón los
corocierísticos de libre delerminoción y outonomío que mejor expresen
los siluociones y ospirociones de los pueblos indígenos en codo entidod,
osí como los normos poro el reconocimiento de los comunidodes
indígenos como enfidodes de interés público.

B. Lo Federoción, los entidodes federotivos y los Municipios, poro
promover Io iguoldod de oporlunidodes de los indígenos y eliminor
cuolquier próclico discrìminoTorio, estoblecerón los instituciones y
delerminorón los polílicos necesorios poro goroniizor lo vigencio de
los derechos de los indígenos y el desorrollo integrol de sus pueblos y
comunidodes, los cuoles deberón ser diseñodos y operodos
conjuntomente con ellos.

Poro oboiir los corencios y rezogos que ofecton o los pueblos y
comunidodes indígenos, dichos outorídodes, tienen lo obligoción de:

lmpulsor el desorrollo regionol de los zonos indígenos con el
propósilo de forlolecer los economíos locoles y mejoror los
condiciones de vido de sus pueblos, medionle occiones
coordinodos enfre los tres órdenes de gobierno, con lo
porticipoción de los comunidodes. Los outoridodes municipoles
determinorón equitotivomente los osignociones presupuesloles
que los comunidodes odministrorón directomenTe poro fines
específicos.

ll. Gorontizor e incrementor los niveles de escoloridod, fovoreciendo
lo educoción bilingüe e interculturol, lo olfobetizoción, lo
conclusión de lo educoción bósico, lo copociloción productivo y
lo educoción medio superior y superior. Estoblecer un sistemo de
becos poro los estudionles indígenos en todos los niveles. Definir y
desorrollor progromos educoiivos de contenido regionol que
reconozcon lq herencio culturol de sus pueblos, de ocuerdo con
los leyes de lo moterio y en consulto con los comunidodes
indígenos. lmpulsor el respelo y conocimiento de los diversos
culturos existentes en lo noción.

lll. Aseguror el occeso efectivo o los servicios de solud medionte lo
omplioción de lo coberiuro del sistemo nocionol, oprovechondo
debidomente lo medicino trodicionol, osí como opoyor lo
nuTrición de los indígenos medionte progromos de olimentoción,
en especiol poro lo pobloción infontil.

lV. Mejoror los condiciones de los comunidodes indígenos y de sus

espocios poro lo convivencio y recreoción, medionte occiones
que fociliten el occeso ol finonciomiento público y privodo poro
lo conslrucción y mejoromiento de viviendo, osí como omplior lo
coberturo de los servicios socioles bósicos.

V. V. Propícior lo incorporoción de los mujeres indígenos ol desorrollo,
medionte el opoyo o los proyectos productivos, lo protección de
su solud, el otorgomiento de estímulos poro fovorecer su

educoción y su poriicipoción en lo tomo de decisiones
relocionodos con lo vido comunitorio.
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Vl. Extender lo red de comunicociones que permito lo integroción de

los comunidodes, medionte lo construcción y omplioción de víos
de comunicoción y telecomunicoción. Estoblecer condiciones
poro que los pueblos y los comunidodes indígenos puedon
odquirir, operor y odministror medios de comunicoción, en los
términos que los leyes de lo moierio determinen.

Vll. Apoyor los octividodes productivos y el desorrollo susientoble de
los comunidodes indígenos medionte ccciones que permiton
olconzor lo suficiencio de sus ingresos económicos, lo oplicoción
de estímulos poro los inversiones públicos y privodos que propicien
lo creoción de empleos, lo incorporoción de tecnologíos poro
incrementor su propio copocidod produclivo, osí como poro
oseguror el occeso equitotivo o los sistemos de obosto y
comerciolizoción.

Vlll. Estoblecer políticos socioles poro proteger o los migrontes de los
pueblos indígenos, lonfo en el territorio nocionol como en el
extronjero, medionie occiones poro gorontizor los derechos
loboroles de los jornoleros ogrícolos; mejoror los condiciones de
solud de los mujeres; opoyor con progromos especioles de
educación y nutrición o niños y jóvenes de fomilios migrontes;
velor por el respeto de sus derechos humonos y promover lo
difusión de sus culluros.

lX. Consullor o los pueblos indígenos en lo eloboroción del Plon
Nocionol de Desorrollo y de los plones de los entidodes
federotivos, de los Municipios y, cuondo procedo, de los
demorcociones territorioles de lo Ciudod de México y, en su coso,
incorporor los recomendociones y propueslos que reolicen.

Poro gorontizor el cumplimiento de los obligociones señolodos en esTe
oporlodo, lo Cómoro de Diputodos del Congreso de lo Unión, los
legisloiuros de los entidodes federotivos y los oyuniomienlos, en elómbito
de sus respectivos competencios, estoblecerón los portidos específicos
deslinodos ol cumplimienlo de estos obligociones en los presupuestos de
egresos que oprueben, osícomo los formos y procedimientos poro que
los comunidodes porticipen en el ejercicio y vigiloncio de los mismos.

Sin perjuicio de los derechos oquí esioblecidos o fovor de los indígenos,
sus comunidodes y pueblos, todo comunidod equiporoble o oquéllos
lendró en lo conducente los mismos derechos tol y como lo estoblezco
lo ley.

t...1
XIl. En ese mismo orden de ideos, el ortículo 2o Bis de lo Constitución Político del

Estodo Libre y Soberono de Morelos, señolo o lo literolidod, lo siguiente:

UIO *2 Bis. En el Eslodo se reconoce lo presencio de sus pueblos y
omunidodes indígenos, odmitiendo que fueron lo bose poro su

conformoción políTico y Ienitoriol; gorontizoró que lo riquezo de sus
costumbres y trodicìones;territorio,lenguo y poirimonio culiurol, medicino
frodìcionol y occeso o recursos noturoles. osí como su outonomío, libre
determinoción, sistemos normotivos y el occeso o lo consullo. seon

" 
preservodos y reconocidos o lrovés de lo ley respectivo.
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El Estodo reconoce y gorontizo elderecho o lo libre determinoción de sus
pueblos y comunidodes indígenos, ejercido en sus formos inlernos de
convivencio y orgonizoción. sujetóndose ol morco constilucionol de
oufonomío que osegure lo unidod nocionoly estotol.

Esto Constilución esloblece sus derechos y obligociones conforme o los
boses siguientes:

l.- El Esfodo reconoce o los pueblos indígenos su unidod, lenguos, culfuro
y derechos históricos, monifestodos en sus comunidodes indígenos o
trovés de su copocidod de orgonizoción;
ll.- Quedo prohibido todo discriminoción que, por origen étnico o
cuolquier otro molivo, otente contro lo dignidod humono y tengo por
objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los personos,
osí como su desorrollo comunitorio;
lll.- Los comunidodes integrontes de un pueblo indígenos son oquellos
que formon uno unidod político, sociol, económico y culturolosenïodos
en un territorio. Lo ley estobleceró los meconismos y críterios poro Io
identíficoción y delimiloción de los mismos, tomondo en cuento,
odemós, los criterios etnolingüíslicos;
lV.- Los comunidodes indígenos, denfro del ómbito municipol, podrón
coordinorse o osociorse en los términos y poro los efectos que prevengo
lo ley;
V.- Fl Estodo coodyuvoró en lo promoción y enriquecimiento de sus

idiomos, conocimientos y todos los elementos que conformon su
identidod culturol;
Vl.- Lo conciencio de su idenlidod étnico y su derecho ol desorrollo
deberó ser criterio fundomentol poro determinor o quienes se oplicon
los disposiciones sobre pueblos y comunidodes indígenos. Los propios
comunidodes coodyuvorón, en último instoncio, o este
reconocimiento;
Vll.- En los términos que esloblece lo Constitución Federoly demós leyes
de lo molerio, dentro de los ómbitos de competencio del Esiodo y los
Municìpios, los pueblos y comunidodes indígenos tendrón derecho y
obligoción de solvoguordor lo ecologío y el medio ombienle, osí como
preservor los recursos noturoles que se encuentren ubicodos en sus

territorios, en lo Totolidod del hóbitot que ocupon o disfruton, odemós
tendrón preferencio en el uso y disfruie de los mismos;
Vlll.- Se gorontizoró o los indígenos el efectivo occeso o lo jusiicio, tonlo
municipol como estotol. Poro gorontizor este derecho en lo fose
preventivo o ejecutivo en los juicios y procedímientos en que seon porte,
individuol o colectivomente, se proveeró lo necesorio en moterio de
prevención, procuroción, odmínislroción de juslicio y ejecución de
sonciones y medidos de seguridod, tomondo en consideroción sus usos,
costumbres y especificidodes culiuroles;
lX.- Los pueblos y comunidodes indígenos, oplicorón internomente sus
propios sistemos normotivos comunilorios. en lo reguloción y solución de
conflictos internos, sujetóndose o los principios generoles de lo
Constitución Federol y lo del Estodo y los leyes que de ellos emonen,
respetondo los Derechos Humonos, osí como lo dignidod e integridod
de lo mujer;
X. Los pueblos y comunidodes indígenos tienen derecho o elegir, en los
Municipios con pobloción indígeno, represenTontes o los
Ayuniomientos, observondo el principio de poridod de género, en los
términos que señole lo normoiividod en lo molerio.
Elegir o los represeniontes de su gobierno interno de conformidod con
sus normos, procedimientos y prócticos lrodicionoles, gorontizondo lo
porticipoción de los mujeres en condiciones de poridod frente o los
hombres, respetondo el pocto federoly lo soberonío del Estodo.

'\a_.
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XI.- Lo ley reconoceró o los integrontes de los pueblos y comunidodes
indígenos el derecho o su etnicidod y ol etnodesorrollo, residon
temporol o permonentemente en elterritorio del Estodo de Morelos;
Así mismo, lo Ley deberó gorontizor que cuolquier formo del Registro
Civil puedo ser redoctodo y expedido en lo lenguo indrgeno del
interesodo, o petición expreso de éste;
Xll.- De conformìdod con el ortículo 2 de lo Constilución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos, el Estodo y Ios municipios, con lo
porTicipoción de los comunidodes, estoblecerón los instiiuciones y los
políticos poro gorontizor el desorrollo humono y sociol de los pueblos y
comunidodes indígenos. Lo ley incorpororó los boses que lo
ConsTiïución Federol y lo presente Constitución refieren, osí como
estobleceró los meconismos y procedimientos poro el cumplimiento de
esto obligoción en los siguientes ospectos:

o) lmpulsor ol desorrollo regionoly locol;
b) Gorontizor e incrementor los niveles de escoloridod, fovoreciendo
lo educoción bilingüe e interculturol, lo olfobetizoción, lo conclusión
de lo educoción bósico, lo copocitoción producfivo y lo educoción
medio y superior;
c) Estoblecer un sistemo de becos poro los estudiontes indígenos en
todos los niveles, osí como definir y desorrollor progromos educotivos
de contenido regionol que reconozcon lo herencio culturol de sus
pueblos. con opoyo de los leyes en lo moterio y en consulto con los
comunidodes indígenos, e impulsor elrespeTo y el conocimiento de los
diversos culturos exisienles en lo Noción;
d) Acceso efectivo o todos los niveles de solud, con oprovechomiento,
promoción y desorrollo de lo medicino trodicionol;
e) Mejoromiento de lo viviendo y omplioción de coberturo de todos
los servicios socioles bósicos;
l

Xlll. En ese sentido, tomqndo en consideroción lo ordenqdo por lo Solo Regionol de

lo Ciudod de México, en ouios de los expedientes identificodos con los cloves SCM-

JDC-403/2018 y SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS, en los que se ordenó lo

siguiente:

t...1
Expediente SCM-JDC-403/2O18, o fojo 04ó, se oprecio

3. Al lnstituto locol, poro que:

3.,|. En formo previo ol inicio del próximo proceso eleclorol, reolice los
concernientes e implemente occiones ofirmotivos en molerio

dígeno poro el coso de registro de condidoturos o diputociones locoles
y Ayuntomienlos, pudiendo opoyorse en buenos prócticos, foles como
los emitidos en el ómbilo federolr.

I Àl respgcto, veáse Acuerdo del Consejo General del INE por el que se indican los criterios aplicables para el
registro de candidaturas de los distintos cargos de elección popular que presenten los partidos políticos y, en su
caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el (30) treinta de noviembre de (2017) dos mil diecisiete. Consultable en la
página de Intemet oficial: http:/iwww.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo:5506209&fecha:30llll20l7 .

acuERDo tMPEPAc/cEElI95/2023 eu¡ pREsENTA l,¡ secngtaníl EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtÊctoRAtEs v p¡nrtcl¡lctóN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ comrs¡ór'¡ EJEcuTtvA tEMpoRAr DE AsuNfos l¡oíc¡¡¡ls. poR Et euE sE DAN poR
coNct utDos t os IRABAJoS DE tA co¡ltlslóN ¡.t¡cu¡¡vA TEMpoRAT DE Asut¡tos lNoíe ¡¡¡ls, DERTvADo DE los DEcRETos MtL TR¡cr v mll ol¡clsÉ¡s, AMBos
puBucADos ¡H er. rrnróprco onctAl nERRA y r.¡¡ent¡o t¡úm¡no. ó200. DE rEcHA srETE DE JUNto o¡ oos ¡¡tt v¡lxr¡rnÉs.

Página 14128



a,f\
rmpepac I
lrlrdlubt{ôEhnr ,
dêPMÊmordÉ f
yP¡ílcþqdónc¡udrÊ¡. 

/

I corusruo
I esrnrnr

ELECTORAL
ACU ERDO TMPEPAC / CEE/ 1 I 5 /2023

Así tombién, deberó verificor que los poriidos políTicos, olendiendo o lo
señolodo en el numerol onterior, implementen los occiones ofirmotivos y
los hogon efeclivos poro que se permifo consolidor el derecho en
iguoldod de los personos indþenos poro porticipor en los procesos
electoroles de diputociones locoles e integrontes de los Ayuntomientos.

3.2. Duronte el oño (2019) dos mil diecinueve, reolice en lo entidod
federotívo uno compoño de difusión de informoción respecto de los
requisilos y el procedimienio que un pueblo o comunidod indígeno debe
llevor o cobo poro elegir o sus outoridodes internos o trovés,
exclusivomente, de sus sistemos normotìvos iniernos.

3.3. Duronte el oño (2019) dos mil diecinueve, verificor y determinor, por
los medios odecuodos, lo existencio histórico del sistemo normotivo
interno de lo comunidod indígeno correspondienle.

Poro tol efecto, lo outoridod electorol locol debe ollegorse de
informoción, medionle lo propio comunidod yl0por informoción objetivo
que puedo recopilor, osí como generor procedimientos idóneos que Ie
permiton obtener cuolquier doto troscendeniol en lorno o los usos y
coslumbres que rigen en dicho comunidod. Por ejemplo, debe ocudir o
lo reolizoción de diciómenes pericioles, entrevistos con los hobitontes,
informes de los ouloridodes municipoles legoles y lrodicionoles, con el
objelivo de determinor lo viobilidod de lo implemenfoción de los usos y
costumbres de dicho comunidod poro lo elección de sus outoridodes, osí
como constofor fehocieniemente que lo comunidod estó inmerso en el
morco normolivo locol que reconoce y regulo los diversos ospectos de su
cosmovisión.

En lo reolizoción de estos medidos preporotorios, lo outoridod solo se
encuentro constreñido o verificor que los y los integrontes de lo
comunidod en cuestión conservon cierlos usos y costumbres, o bien,
reconocen outoridodes propios elegidos medionle su sistemo normotivo
interno.

De orrojor resuliodos que permiton verificor lo existencio de un sistemo
normotivo inierno en lo comunidod indígeno en cueslión, lo outoridod
electorol debe proceder o reolizor uno consullo o fin de determinor si lo
moyorío de lo pobloción esló de ocuerdo en celebror sus comicios de
ocuerdo o sus usos y costumbres.

Lo onierior, otendiendo los criterios contenidos en lo tesis Xl/2013V Xlll2013
oprobodos por lo Solo Superior de rubros USOS Y COSTUMBRES. LA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE VERIFICAR Y DETERMINAR LA
EXTSTENCTA HISTóRICA DE DTCHO STSTEMA EN UNA COMUNTDAD y USOS Y

COSTUMBRES. REQUISITOS DE VALIDEZ DE LAS CONSULTAS EN

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDíGENAS, PARA CELEBRAR ELECCIONES2.

t..l
Expediente SCM-JDC-88/2020 Y SUS ACUMUTADOS. o fojo 14'1, determinó
lo siguienie:

Por ello, onte lo expuesto se ordeno ol lnstituto Locol que, uno vez
culminodo el proceso electivo, dentro de los quince díos siguientes o que
ello ocurro, el lnsiítuto Locol, deberó:

2 A-bu, consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del
Judicial de la Federación, Año 6, Número 12,2013, páginas 36 a 38.
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Llevor o cobo lo consulto previq e informodo o los
comunidodes v pueblos indíqenos del eslodo de Morelos.
sobre los occiones ofirmolivqs o fovor de personos indíqenos
en lo entidod que fueron ordenodos en lo senlencio SCM-
JDC-403/2018.

Recobor informoción estodístico octuolizodo sobre el
número de pobloción indçeno de lo entidod, dotos del
INEGI con bose en lo figuro de lo outoodscripción y con
pruebos oniropológicos, visitos o los comunidodes y pueblos
indígenos e incluso con el propio diólogo que, por lo
consullo previo o esle colectivo, duronte esie
procedimiento, el lnstiTuto Locol tendró.

A portir de ello y de ponderor los circunsloncios de lo
Entidod de Morelos, modificor o, en su coso, împlementor
nuevos occiones ofirmotivos o fovor de los personos
indígenos en condidoturos de Ayuntomientos y Diputodos,
osícomo los formos de elección de condidoturos, registro y
elección.

EI énfosis es propio

XlV. Asimismo, en fecho cotorce de julio de dos mil veintidós, lo Solo Regionol

Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió

sentencio en outos del expedienie SCM-JDC-21/2022 Y ACUMUTADOS, medionte lo

cuol resolvió lo siguiente:

t..l
OÉCImn. Sentido y efectos. Lo Solo Regionol revoco el Acuerdo
595 y el Acuerdo ó13, y ordeno reponer el procedimienTo de
Consullo instourodo por el IMPEPAC debido o que no cumplió el
derecho humono que tienen los personos y los comunidodes
indígenos de Morelos o ser consullodos previomente ontes de
tomor uno medido que puedo ofector sus derechos e intereses,
medionte procedimientos culturolmente odecuodos.
proporcionondo informoción preciso y oportuno, y octuondo de
bueno fe, con lo finolidod de llegor o un ocuerdo.

En consecuencio
1. Dentro del plozo de ì (un) oño contodo o portir de lo

notificoción de eslo senlencio, el IMPEPAC debe llevor o
cobo uno consullo previo o los pueblos y comunidodes
indígenos de Morelos, en que deberó respetor los
principios y esTóndores expuesfos en esto sentencio,lo cuol
implico que de monero previo, libre, informodo, de bueno
fe, con lo finolidod de llegor o un ocuerdo y culturolmente
odecuodo sobre los occiones ofirmolivos o fovor de los
personos indígenos en lo entidod ordenodos en lo
senlencio del juicio SCM-JDC-40312018 -en su oportodo
3.1- y que fueron implementodos en el proceso electorol
locol 2020-2021, con lo finolidod de que -lol como se
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ordenó en lo sentencio del juicio SCM-JDC-BB/2020 y
ocumulodos- o portir de sus resulfodos y junlo con lo
ponderoción que hogo de los circunstoncios de Morelos,
seon los insumos poro, en su coso, modificor o implemenlor
nuevos occiones ofirmotivos o fovor de los personos
indígenos en condidoturos de oyuntomienios y
dipulociones, osí como los formos de elección de
condidoturos, registro y elección.

En el entendido que el procedimienlo de consulto debe estor
concluido en su 'tololidod y sus resultodos dodos o conocer
onles de que concluyo el plozo de 1 (un) oño otorgodo en esto
sentencio.

2. En el procedimienlo de consulto que el IMPEPAC lleve o
cobo en cumplimiento de esto seniencio debe observor,
como mínimo, los siguientes corocterísticos y foses:

(l) Fose preconsultivo que permito -con lo porlicipoción de lo
pobloción o ser consultodo- lo identificor y delerminor el objeto
de consulto, lo idenlificoción de los pueblos y comunidodes
indígenos o ser consultodos, lo formo de llevor o cobo el
procedimiento, lo formo de iniervención y lo formolizoción de
ocuerdos lo cuol se deberó definir de común ocuerdo en'tre
ouforidodes gubernomentoles y represenlontes de los
comunidodes.
(2) Fose informotivo de entrego de informoción y difusión del
procedimiento de consultc, con lo finolidod de contor con
informoción completo, previo y significolivo sobre el objelo de
lo mismo y los consecuencios que puede tener;en ese sentido.
debe difundirse el estudio ontropológico emiiido por CIESAS.
Tombién debe determinorse -en conjunlo con lo pobloción o
ser consultodo- lo necesidod de emitir troducciones y o qué
lenguos (o voriontes) de los octos y ocuerdos que emito el
lnsiituto Locol en lo orgonizoción del procedimiento de
consulto.
(3) Fose de deliberoción internq. Debe preverse esto etopo
poro que los comunidodes indígenos, o trovés del diólogo y
ocuerdos. evolúen internomente lo medido objeto de lo
consulto que les ofeclorío directomenTe.
(4) Fose de diólogo entre el IMPEPAC y los outoridodes
representotivos o trodicionoles de los pueblos y comunidodes
indígenos con lo finolidod de genercrr ocuerdos.
(51 Fose de decisión v de comunicoción de resultodos.

Esios foses podrón observorse y desorrollorse en los siguienles
etopos. en elentendido que solo son poutos mínímos que pueden
ser integrodos y enriquecidos por el IMPEPAC, el que podró
solicitor -si lo considero necesorio- lo osesorío del lnstituTo Nocionol
de Pueblos lndígenos y el lnsÌituto Nocionol Electorol, de ser este
el coso, se vinculo o dichos institulos poro otorgor su oyudo y
coloboroción. Esio, en el entendido de que en cuolquier coso, lo
defÌnición de los etopos y foses del proceso integrol de lo Consulto
deberó ser diologodo y consensodo -y consecuentemente
definido en conjunlo- con los pueblos y comunidodes indígenos
de Morelos que serón consultodos.

(A) Etopo de convocotorio. En lo que, con bose ol Cotólogo
eloborodo y los locolidodes que ogregó o lo lorgo del
procedimienlo consultivo, osí como lo informoción
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estodísticos del Censo de Pobloción y Viviendo 2020 (dos mil
veinte), convoque o lo pobloción indígeno de Morelos, o
porticipor, en el diseño, orgonízoción y reolizoción de lo
consulto sobre los occiones ofirmoTivos oplicodos en el
proceso electorol locol2020-2021, que tiene por objeto, según
lo eslobleció lo sentencio del juicio SCM-JDC-BB/2020 y
ocumulodos, conocer lo opinión y propuestos de los personos
y comunidodes indígenos sobre occiones ofirmotivos
ordenodos en lo sentencio del juício SCM- JDC-403/2OI B que,
junto con lo ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre los
circunstoncios de Morelos, puedon servir de insumos poro, en
su coso, modificorlos o implemenlor nuevos occiones
ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos
de Ayuntomienlos y diputociones, osí como los formos de
elección de condidoturos, registro y elección.

En dicho convocotorio podró señolor que estó obierto poro
lodos los pueblos y comunidodes indígenos que lo soliciten.

El IMPEPAC deberó difundir esto convocotorio en el periódico
oficiol del estodo de Morelos, en su pógino de iniernet, en sus
redes socioles, en sus tiempos oficioles de rodio y televisión en
los rodios comunilorios de Morelos y directomente en los
comunidodes incluidos en el Cotólogo oprobodo
originolmente, Ios ogregodos duronte el proceso consultivo
onolizodo en esto sentencio y los que no hoyo incluido pero
puedo odverfir del Censo de Pobloción y Viviendo 2020 (dos
mil veinte). o trovés de corteles y perifoneos. Todos estos
publicociones y comunicociones deberón ser troducidos poro
dor o conocer de lo formo mós óptimo lo informoción, por lo
que el IMPEPAC deberó voloror y justificor lo troducción o
determinodo lenguo o idiomo (o sus voriontes) que considere
necesorio como podríon ser nóhuotl, mixteco, zopoteco y
lloponeco dodo lo existencio de dichos lenguos en Morelos.
Tombién podró determinor cuóles troducciones se horón por
escrito y cuóles tendrón moyor olconce si se grobon y
reproducen por oudio y/o video. Lo onterior, no es obstóculo
poro que, iniciodo el procedimiento de consulto, los
comunidodes indígenos puedon opinor sobre lo necesidod (o
no) de lo troducción, los lenguos, idiomos o voriontes que
debo troducirse y sì deben constor por escrito o mejor seo su
reproducción o Trovés de oudio o video, lo que en codo coso
deberó ser considerodo por el IMPEPAC quien deberó
pronunciorse ol respecto.

(B) Etopo informofivo. En esto fose se debe proporcionor con lo
oportunidod suficienle poro su conocimienlo o lo pobloción
indígeno de Morelos por los menos lo siguiente informoción:

Cuóles fueron los occiones ofirmotivos implemenlodos
en el proceso èlectorol locol 2020- 2021.
El resultodo del esludio oniropológico reolizodo por
CIESAS.

Que el objeto de lo consulto o reolizorse es sober su
opinión y propuesios sobre occiones ofirmotivos
ordenodos en lo sentencio deljuicio SCM-JDC-403120i8
que se implementoron por primero vez en el proceso
electorol locol 2020-2021, los que, junfo con lo
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ponderoción que hogo el IMPEPAC sobre los
circunstoncios de Morelos, puedon servir de insumos
poro, en su coso, modificorlos o odoptor nuevos
medidos, osí como los formos de elección de
condidoturos, regislro y elección.
Que codo comunidod puede definir su formo de
porticipoción y de representoción en lo Consulto.
Esto informoción deberó entregorse direclomente en los
comunidodes indígenos y difundirse o trovés de los
mismos medios que lo convocotorio referido en el punio
(A) y de lo formo en que codo locolidod hoyo decidido.
Deberó tener moleriol disponible duronle todo el
procedimienlo de consullo y publicitor todos los
ocuerdos y decisiones que se tomen duronte el mismos
en los mismos iérminos que los previstos en el punto (A).

Elopo deliberqtivo. Se debe prever un periodo poro que
los comunidodes indígenos sin intervención del IMPEPAC
puedon deliberor y decidir sobre el temo de lo consulfo,
su opinión y propuestcs sobre los occiones ofirmotivos
oplicodos en el proceso electorol locol 2020-2021, con lo
finolidod de que, en conjunto con lo ponderoción que
hogo el IMPEPAC de los circunstoncios de Morelos,
puedon servir de insumos poro, en su coso, modìficorlos
o odoptor nuevos medidos, osí como los formos de
elección de condidoturos, registro y elección.

(C) Etopo consultivo. Se estobleceró un periodo poro que el
IMPEPAC sostengon reuniones con los comunidodes
indçenos, en los que le formulorón sus propuestos. En codo
reunión se debe otorgor por lo menos lo informoción relolivo
ol conlenido de los occiones ofirmotivos odoplodos en el
proceso elecÌorol locol 2020-2021 , osí como lo finolidod de lo
consullo y sus consecuencios, según lo estoblecido en lo
sentencio del juicio SCM-JDC-BBl2O2O y ocumulodos.

Poro los reuniones se podró decidir si nombron o uno persono
represenionte, un órgono o deciden que los ocuerdos y
decisiones se comuníquen o lo osombleo. Concluido el
periodo, podró estoblecer un periodo odicionol poro recibir
propuestos odicionoles.

(D) Etopo de conclusiones y dicÌomen. El IMPEPAC concenlroró
todos los propuestqs, lqs resumiró y sislemolizoró. Sobre todos
y codo uno de ellos emitiró uno opinión lécnico sobre su

viobilidod. Doró o conocer los conclusiones y el diclomen de
lo mismo formo estoblecido en el punto (A) y de ser posible,
en lo formo en codo locolidod hoyo decidido, o de olguno
otro que seo culturolmente odecuodo.

3. El IMPEPAC deberó rendir un informe mensuql sobre los
clvdnces en lo oroonizoción del orocedimiento de
consulto los orimeros 3ltres) díos hóbiles de codo mes. el
que deberó ocompoñor los consloncios que ocrediten lo
informodo.

4. Se vinculo o lo Defensorío Público de este Tribunol
Electorol poro que olendiendo o sus focultodes -y de ser
el coso reolizondo los occiones necesorios poro ello-,
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lrqduzcq u oblengo, dentro de un plozo rozonoble, lo
lroducción de lo síntesis de esto senlencio en los lenguos,
voriqntes o idiomos que considere necesqrio poro su
mejor difusión como podríon ser nóhuotl, mixteco,
zopoteco y tloponeco dodo lo existencio de dichos
lenguos en Morelos, lo que deberó reolizor en un plozo
sugerido de 30 (treinto) díqs hóbiles contodos o portir de
lo notificoción de esto sentencio. De lo mismo formo,
podró definir si el medio óptimo poro su difusión es que
consle por escrito o en uno groboción que puedo
reproducirse en oudio y/o video.

5. Hecho lo onterior, deberó entregorlo deniro de los 3 (tres)
díos hóbiles siguientes o esto Solo Regionol poro su
remisión ol IMPEPAC. 5. El IMPEPAC deberó reolizor uno
omplio difusión de esto sentencio por lo que, dentro del
plozo de 7 (siete) díos hóbiles contodos o portir de que
su lroducción o en su coso, codo uno de sus
troducciones le seo remilido deberó:

('l) Entregor lo síntesis en espoñol y lo troducción o
troducciones que se hogo de lo mismo o los
oyudontíos municipoles de los locolidodes incluidos
en el Cotólogo poro que lo den o conocer o lo
pobloción de codo oyudontío.

(2) Voceor o dífundir o trovés de perifoneo lo síntesis de
lo sentencio y su troducción en los locolidodes
incluidos en el Cotólogo.

(3) Publicor su síntesis en espoñol y su o sus lroduccíones
en el periódico oficiol de Morelos, "Tierro y Liberiod".

(4) Difundir Io síntesis de lo sentencio (en espoñol y sus
troducciones) y sus efectos en los tiempos que
coresponden en rodio y televisión poro lo difusión de
onuncios (o spots). Así como procuror su tronsmisión
en los rodios comunitorios de Morelos.

(5) Comunicor lo síniesis de lo sentencio en espoñol y su
o sus troducciones o irovés de sus redes socioles y
pógino oficiol de internel, en un vínculo que seo
visible de monero directo.

Por lo expuesto, lo Solo Regionol

RESUELVE:

PRIMERO. Acumulor los Juicios de lo Ciudodonío JDC-59, JDC-60,
JDC-ó1 , JDC-62 y JDC-ó3 oIJDC-21.

SEGUNDO. Son improcedentes los juicios precisodos en lo rozón y
fundomento SEXTA de esto resolución, por los rozones expuesTos
en lo mismo.

TERCERO. Revocor el Acuerdo 595 y el Acuerdo ó13, y
consecuencio los octos emitidos con posterioridod, poro
efectos precisodos en esto sentencio.
rl
t...1

en
los

XV. En consecuencio de lo onterior, este lnstituto Electorol Locol emit¡ó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O2I/2020, de fecho veintiocho de enero del dos mil veinte,
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estoblece como objeto y funciones de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos

lndígenos, los siguientes:

Objeto:

. Lo generoción y gorontío de lo lutelo y prolección de !os derechos político

electoroles de los pueblos indígenos loles como el derecho de

porticipoción político, osocioción, y representoción político entre otros;

. Fomentor el desorrollo de los políticos inclusivos, porticipotivos y de occeso

o lo justicio encominodos o lo solvoguordo de los derechos de los

comunidodes Ìndígenos;

. Lo búsquedo de uno moyor progresividod en los derechos indígenos;

ldentificor obstóculos normotivos, técnicos o fócticos que impidon o

inhibon el ejercicio de los comunidodes indígenos o de cuolquiero de sus

integrontes;

. Generor y estrechor vínculos con instituciones públicos y privodos, de

cqrócter estotol, nocionol e inlernocionol, interesodos en lo promoción,

respeto, protección y gorontío de los derechos de los pueblos y

comunidodes indígenos;

. Desplegor octividodes de educoción científico respecto de estudios,

onólisis y posibles implicociones de los derechos político-electoroles de los

pueblos y comunidodes indígenos, dentro del morco del sistemo electorol

locoly en el morco de eventuoles sistemos normolivos indígenos.

. Lo eloboroción en su coso de occiones ofirmotivos por definición Iemporol

en o respecio de los pueblos originorios que Iengon presencio en

cqndidqturos de los porlidos políficos o corgos de elección populor en los

Ayuntomientos.

. Dor cumplimiento o lo resolución dictodo dentro del expedienle SCM-J

DC-403/2018.

Funciones

o Lo celebroción de sesiones o reuniones de trobojo;

. Presenioción, discusión, onólisis y oproboción de dictómenes, ocuerdos o

informes;

. Apoyo poro el desohogo de consultos relocionod

determinodos que guorden reloción los derechos

comunidodes indígenos en el estodo,

. Los que le delegue el Consejo Estotol Elecforol

os ol temo y toreos

de los pueblos y I
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El presidente de lo Comisión tendró lo representoción lnstitucionol poro el

cumplimiento de los objetivos del presente ocuerdo, de conformidod o lo

resolución SCM-J DC- 403 I 201 8.

XVl. Asimismo, en fecho veintiocho de septiembre,Ce dos mil veintidós, el Consejo

Estolol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/182/2022, medionte el cuol

oprobó omplior el objeto de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos,

en otención o lq sentencio emitido por lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder Judiciql de lo Federoción, en outos del expediente

SCM-J DC- 21 / 2022 y sus c¡cumulqdos.

XVll. En eso tesituro, no se debe posor por desopercibido que en fecho primero de

morzo de dos milveintidós, lo Solo RegionolCiudod,Ce México delTribunol Eleciorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, emitió ocuerdo plenorio en outos del

expediente SCM-JDC-88/202O Y ACUMUTADOS, medionte el cuol determinó tener

por cumplido lo sentencio de trece de ogosto de dos mil veinte, emitido en eljuicio

de lo ciudodonío ontes referido.

En ese sentido, este Consejo Estotol Eleciorolodvierte que lo Solo Regionol Ciudod

de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federqción, no ho

determinodo el cobol cumplimiento de los sentencios emitidos en outos de los

expedientes SCM-JDC-4O3/2018, niSCM-JDC-21 /2022 y sus ocumulodos.

Asimismo, no se debe posor por desopercibido que en fecho cinco de enero de

dos mil veintitrés, se presentó onte el Consejo Estotol Electorol el "PROGRAMA

ANUAT DE TRABAJO DE tA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS

2023" el cuol contiene los octividodes y trobojos que ho esiqdo desorrollondo y

coordinondo lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asuntos lndígenos.

n odición o lo ontes señolodo, en fecho coiorce de julio de dos mil veiniitrés, el

Consejo Esioiol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/160/2023, medionte el

cu.ol se opruebo el "P[AN DE TRABAJO PARA CONVOCAR A LAS AUTORIDADES

R RESENTATIVAS DE LAS COMUNIDADES IND¡GENAS DEL ESTADO DE MORETOS A

EGISTRAR SUS SISTEMAS NORMATIVOS Y FORMAS DE TOMAS DE DECISIóN ANTE ET

INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PARTICIPAC¡óN CIUDADANA'';

IO "CONVOCATORIA PARA TA CREACIóN DE UN CATÁLOGO DE SISTEMAS

AcuERDo lMpEpAc/cEE/t9512023 euE pRESENIA n srcnrtení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESIATAI EtÊcToRAr DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
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NoRMATrvos TNTERNos y FoRMAS DE ToMA DE DEcrsróN" y ro "cÉDULA eARA

REcABAR rruronmRcróH soBRE tos stsTEMAS NoRMATIvos, FoRMAs DE

oRGANrzAcróru TNTERNA y pRocEsos DE ToMAs o¡ orcrsróN DE ros puEBros y

coMUNTDADES I¡toícrrues DEt EsTADo DE MoRE[os".

Xvlll. Ahoro bien, derivodo de lo publicoción el posodo siele de junio de dos mil

veintitrés en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod No. ó200 el Decreto Número Mil

Trece por el que se reformo el Código de lnslituciones y Procedimientos Elecloroles

poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en

moterio político electorol poro gorontizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo
poridod de género, y el Decrelo Número Mil Dieciséis por el que se reformon y

odicionon diversos disposiciones Código de lnstiTuciones y Procedimienlos

Electoroles pqro el Eslodo de Morelos en el que, enÌre otros modificociones

estqbleció lo creoción de los comisiones de Pueblos y Comunidodes Indígenos y

de Grupos Vulnerobles con el corócter de Permonente.

Que deniro de los otribuciones de lo nuevo Comisión Ejecutivo Permonente de

Pueblos y Comunidodes lndígenos, se estoblecieron los siguientes otribuciones:

I Â nralrar cr ¡narrrl evoluor el cúm nl imienlo de los romossor

provectos y octividodes referente q Pueblos v Comunidodes indíqenos.

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de los progromos y

proyectos oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lq viqbilidod de implementor progromos y proyectos

odicionoles ol progromo onuolde qciividodes de lq Dirección Ejeculivo en

función de lo disponibilidod presupuestol;

lV. Presentor ol Consejo el Dictomen o, en su coso, el informe de los osunlos

que conozco;

V. Promover, que el lnstituto iutele y protejo los derechos político-

electoroles de los personos, comunidodes y pueblos indígenos, dentro del

morco de sus funciones y olribuciones;
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Vl. lmpulsor los occiones, competencio del lnstituto, relotivos o lo difusión,

promoción y formoción en moierio de derechos humonos de los personos,

pueblos y comunidodes indígenos;

Vll. lmpulsor los procesos institucionoles que fovorecen lo porticipoción y

representoción político de los personos, pueblos y comunidodes indígenos;

Vlll. Opinor sobre los publicociones insTitucionoles en moterio de derechos

humonos político-electoroles de los personos, pueblos y comunidodes

indígenos;

lX. lmpulsor lo implemenioción de los meconismos que fovorecen uno

culturo institucionol incluyente, no discriminotorio y no closisto en el

lnstituto;

X. lmpulsor el desorrollo de proyectos de investigoción y estudios sobre lo

moterio;

Xl. Aprobor lo estrotegio de difusión en medios de comunicoción de

compoños de sensibilizoción sobre lo culturo y los derechos político-

electoroles de los personos, pueblos y comunidodes indígenos, osícomo,

lo prevención de conductos que constituyen violencio político electorol

por rozones éinicos;

Xll. lmpulsor y dor seguimiento o los ociividodes de vinculoción poro lo

suscripción de convenios relocionodos con lo porticipoción político

efectivo de lq pobloción indígeno, osí como con lo prevención de lo
violencio político por rozones étnicos, y

ll. Los demós que se señolen en este Código, y en lo normotividod

oplicoble.

De lo ontes referido, se deslocq que de conformidod con elortículo 9l Ter, frocción

l, del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, el rrnrrrlrar cllnarvic¡rr v awrrlr¡rrr al ¡^rrrnnlirnianl¡r ¡{a l.rc l.tr.r.tr^m^a

proveclos v octividodes referente o Pueblos y Comunidodes indíqenos.
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En consecuencio de lo onierior, y derivodo de los focultodes otorgodos por el

legislodor locol q lo Comisión Ejecutivo Permonente de Pueblos y Comunidodes

lndígenos, debe ser esto último, lo ouloridod compeÌente poro dor seguimienTo o

los octividodes Iendientes ol cumplimiento de los sentencios emitidos en ouios de

los expedientes SCM-JDC-403/2018, osí como lo resolución del juicio ciudodono

SCM-JDC-21/2022 y sus ocumulodos.

En eso mismo iesituro, lo nuevo Comisión Ejecutivo Permonente de Pueblos y

Comunidodes Indígenos, debe continuor con el desorrollo de los octividodes

fOItONIES dEI ..PROGRAMA ANUAT DE TRABAJO DE tA COMISIóN EJECUTIVA

TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS 2023'', osí como eI ..PIAN DE TRABAJO PARA

CONVOCAR A tAS AUTORIDADES REPRESENTATIVAS DE TAS COMUNIDADES

INDíGENAS DEL ESTADO DE MORETOS A REGIsTRAR sus SIsTEMAs NoRMATIVos Y

FORMAS DE TOMAS DE DECISIóru AN¡TT EL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA", esto de conformidod con lo reformo

oprobodo medionte los Decretos MílTrece y Mil Dieciséis, ombos publicodos en el

Periódico Oficiol Tierro y Libertod No. ó200, de siete de junio de dos mil veinliirés.

Por lo ontes expueslo. y con lo finolidod de moximizor lo odministroción de los

recursos de este órgono eleclorol locol, y evitor lo duplicidod de los funciones, se

lienen por concluidos los trobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Asunios

lndígenos del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, esto de conformidod con lo reformo oprobodo medionte los Decretos

MilTrece y Mil Dieciséis, ombos publicodos en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod

No. ó200, de siete de junio de dos mil veintitrés.

Por lo que con fundomento, en lo previsto por los oriículos ?,35,41, frocción V.

Aportodo C y el oriículo l1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo
Constitución Político de los Eslodos Unidos Mexiconos; 98, numerol I y gg, numêrol

l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles; 23, primer

pórrofo, de lo Constitución Político poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos; ó3,' ,
65,71,78,frocciones l, ll, Xly XLIV, 83,84,85, 9l Ier,92 y 93, frocción Xttt, det Código

de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos;es que este

Consejo Estotol Electorol, emite el siguienie:

AcuERDo tMPEPAc/cEEll9sl2023 ouE PRESENTA tr srcn¡t¡nír EJEcuTrvA At coNsEJo EsIATAL ErEcToRAr DEr tNsTtluro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v pn¡r¡ctteclóH CIUDADANA eug EMANA o¡ t¡ co¡rnrsrór.¡ EJEcuTtvA TEMpoRAT DE AsuNTos tr.¡oíG¡rus, poR Er euE sE DAN poR
coNctulDos tos TRABAJoS DE LA colt¡ttstó¡l ¡¡¡curtvA TEMPoRAL DE AsuNlos tr.¡oíc¡H¡s, DERtvADo DE ros DEcRETos Mtr tR¡cr v mrt oteclsÉls. AMBos
PUBttcADos tt¡ ¡L p¡nróotco onctAt TTERRA y UBERTAD t'¡rimrno. ¿zoo. DE FEcHA stETE DE JUNto o¡ oos mll vrrHrtrnÉs.
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ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol, es competente poro oprobor el presente

ocuerdo.

SEGUNDO. Se don por concluidos los lrobojos de lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Asunlos lndígenos, en términos de lo reformo oprobodo medionie los Decretos Mil

Trece y Mil Dieciséis, ombos publicodos en el Periódico Oficiol Tierro y Libertod No.

6200, de siete de junio de dos milveinlilrés.

TERCERO. Se ordeno o lo Secrelorio Ejecutivo el implementor e instrumentor onte el

Pleno del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, los

occiones necesorios poro dor cumplimiento ol Decreto Número MilTrece por el que

se reformo el Código de lnsiiiuciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos y lo Ley Orgónico Municipol del estodo de Morelos, en moterio político

electorol poro goroniizor lo inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género

y osí como ol Decrelo Número Mil Dieciséis por el que se reformon y odicionon

diversos disposiciones del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, o fin de implementor, con el corócler de permonente lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Pueblos y Comunidodes lndígenos del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodono

CUARTO. Túrnese elorchivo de lo Comisión Ejecutivo Temporolde Asuntos lndígenos,

o lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Pueblos y Comunidodes lndígenos, uno vez

que se opruebe lo integroción de eslo último.

QUINTO. Remílose copio cerlificodo del presente ocuerdo o lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en

outos de los expedientes SCM-JDC-403/2O18; y SCM-JDC-21/2022 y sus ocumulodos.

s . Remítose copio cerlificodo del presente ocuerdo ol Congreso del Estodo de

orelos

s lMO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono oficiol de difusión del Gobierno del

Estodo de Morelos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r95/2023 euE pREsENTA t¡ stcn¡tenír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstAtAl EtEcToRAr. DEt rNsrTuro MoREIENSE DE pRocEsos

ELEcToRATES v ¡¡nrrcr¡¡c¡ó¡r cIUDADANA euE EIâANA oe l.l co¡vus¡óH EJEcuTtvA TEM¡oRAT DE AsuNTos rHoíee¡¡ns, poR Er euE sE DAN poR

coNcLUtDos ros IRABAJos DE rA comtstóH ¡¡¡curtvA tEMpoRAr DE Asu¡¡ros rHoíe e¡'¡es. DERTvADo DE Los DEcREtos ML TRtc¡ v mrr o¡ecrsÉrs, AMBos
puBucAoos ¡H ¡r, ¡¡nróotco oFtctAt TTERRA y u¡enno Ntiiu¡no. ó200. DE f EcHA stETE DE JUNro o¡ oos mt vsHrnnÉs.
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OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiolde internel del lnsliluto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol

principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por unonimidqd, en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en

Morelense d

veintiséis de j

minulos.

sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del stitulo

e Procesos Electoroles y Porticipoción rodo el

ulio del oño dos mil veintitrés, U

GAL JORDA M. EN tcT TONIO MARURI
ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECR ¡O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORA

MTRA.

MTRA. ISABET GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA EIECTORAL

LIC. JOSÉ ENRIQUE PÉNCZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíN EZ

GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

AcuERDo lMpEpAc/cEE/t9s/2023 euE pRESENÌA te s¡cner¡ní¡ EJEcunvA At coNsEJo EstATAr ËtËctoRAr DEr tNsTrTUro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡e¡rtc¡¡¡ctó¡¡ CIUDADANA euE EMANA or l¡ colr¡lslóH EJEcurvA tEMpoRAt DE AsuNros Iruoíe¡Hes, poR Et euE sE DAN poR

coNcLulDos Los TRABAJoS DE LA CO¡,rtSlóN H¡CUrtVA TEMPORAT DE ASUHIOS tt¡Oíe ¡¡¡aS. DERIVADO DE r.OS DECRETOS MrL TREC¡ V lvilr OrrCrSÉrS. ¡lvrgOS
puBucADos ¡t¡ ¡t- ¡¡ntóolco oflctAt llERRA y tt¡¡nt¡o Hti¡¡tno. ó200, DE fEcHA stETE DE JuNto o¡ oos ¡rlL v¡¡HltnÉs.
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REpRESENTANTES DE tos pARTtDos potíncos

lnsdbb l.aoEle¡e

y Frdlcþoclóñ Cludå&m

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
nccrót¡ NAc¡oNAL

MTRA. KENIA LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTI DO
NUEVA AL¡ANZA MORELOS

uc. .rosÉ ¡saías PozAs
RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOLUCIONARIO I NSTITUC¡ONAL

I

, !.¡

c. ¡uzRsein cmñtsozA oíns
REPRESENTANTE O¡I. PIRTIO.O\

ENCUENTRO SOTIDARIO MORETOS

LIC. ELENA AVITA ANZURES

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS PROGRESA

uc. aoÁru MANUEL RTvERA

NORIEGA
PRESENTANTE DEL PARTIDO
ES SOCIALES PROGRESISTAS

MORELOS

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l9s/2023 euE ¡RESENIA L¡ secn¡leni¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcroRAt DEr tNsTtÌuTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v e¡nlct¡ncrór.¡ C|UDADANA euE EMANA o¡ tt connlsló¡.t EJEcuilvA TEMpoRAt DE AsuNfos l¡¡oío¡xes, poR Et eue sE DAN ?oR
coNcturDos tos TRABAJos DE tA con¡¡stóN EJÊculvA ÌEMpoRAr DE AsuNros tNoíe e¡¡as. ornrvloo DE Los DEcREIos MtLtREcE y ML Dl¡crsÉls. e¡¡¡os
puBucADos ¡t'l ¡L p¡ntóorco onctAt TTERRA y t¡ggntao Húm¡no. 6200, DE rEcHA stErE DE JUNto or oos liu. v¡r¡¡r¡rnÉs.
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